
Factura

Emisor:
MERA AEROPUERTOS
MAE0101103B0
Regimen:601-General de Ley Personas Morales
Tipo Comprobante: I-Ingreso

Sucursal:
JOHNNY ROCKETS FC T2
CP:77503
CARRETERA CANCUN CHETUMAL,KM. 22,CUN 2202
E,AEROPUERTO INTERNACIONAL CANCUN,BENITO
JUAREZ, QUINTANA ROO,

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición | Forma de Pago 04 - Tarjeta de crédito

No. de serie del certificado del emisor

00001000000505346000

Timbrado por: Certus Aplicaciones Digitales S.A. de C.V. No. PAC 55708

RECEPTOR

NOMBRE O RAZON SOCIAL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53
Régimen Fiscal:603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
C.P.:06760
Residencia Fiscal:

DATOS DE PAGO
USO CFDI: G03-Gastos en general

MONEDA: MXN

TIPO DE CAMBIO: 0.00

FOLIO FISCAL:

D6DF7F00-CB31-48C8-A46B-190864F99230

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

  00001000000507247013

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

2024-09-17 19:02:46

FECHA DE EMISIÓN: LUGAR DE
EXPEDICIÓN:

2024-09-17 19:02:45 77503

FOLIO: 9207 SERIE: FJRFCT2

EXPORTACIÓN:

01-No aplica

CONCEPTOS

IDENTIFICADOR CLAVE
PROD/SERV DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO

UNITARIO DESCUENTO IMPUESTO
TRASLADADO

IMPUESTO
RETENCION IMPORTE

1479 90101500
Consumo alimentos y

bebidas ticket:1479 Fecha
de Consumo 17/09/24

1.00 E48 $223.28 $0.00 $35.72 $0.00 $223.28

TOTAL CON LETRA TOTAL

((DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  PESOS 00/100 M.N.))
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición
FORMA DE PAGO:04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL: $223.28
DESCUENTO:
IMP.TRASLADADOS: $35.72

TOTAL $259.00 MXN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR: SELLO DEL SAT:

OoDJZJS4AywilqNi6ovtDuu1dxqISEjMFUHZfM2pqMUD17e7cLlNFskAID9ROYGG
s2MfbBdk/+lSzEBs/p6BJm4/rn5YXLQFIYtmsNvfsaSh18WrlOZMse5mjCmZyDrGN
LDKkuODi2XNwLu5nlw90lwbBba3qe0TgCBsI5ZHvc4GwZyqEPGSbw2qYIeXdWI
wcFK7Ag0ndKyx9ygO9rBRGW6R3OzlePrGI84C2qZxwe+/EWPHSeb5+DCoznau1
KjMdjXvbxXTDxj48eqZhgYqtylSp67wt6NX6J9dchfoKdhcEgLpShs6CeM+Cu56rUzt
pOycX2LHAZR+Tf2tsHUy2g==

olwJ7D9oesU4UYsttNlmZDHDwVC+jvDO6MKe8K+ZkbcLo4MlTWtbrktReEIa/DBJ
g/xIagxmgybjqkxc0ukbc5rWdpbX0p5kUrg3Gk1Fhh3cdE85B39JhN3Zerwu6+k9Hm
JQmmowZoKP5qjJxZKiiZfcFJoRELDGnJclAYWJfT0L9hoLP4FCvQNdwhwX0On3y
EF6pW3XnSthBT59sWu/jlqiJhSlvA1YxjBsq0EWazOKGaxpCEoIybn8Kg7cDkm1E
Cz5NfZTF/ugTJv3NI4LIrBLqUFqOszwRRPXfA8lPSdoiylGCRWTKzU6tIOzcYa8P4
bEsJJB90lfijxFD3+qqw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT:

||1.1|d6df7f00-cb31-48c8-a46b-190864f99230|2024-09-
17T19:02:46|CAD100607RY8|OoDJZJS4AywilqNi6ovtDuu1dxqISEjMFUHZfM2pqMUD17e7cLlNFskAID9ROYGGs2MfbBdk/+lSzEBs/p6BJm4/rn5YXL
QFIYtmsNvfsaSh18WrlOZMse5mjCmZyDrGNLDKkuODi2XNwLu5nlw90lwbBba3qe0TgCBsI5ZHvc4GwZyqEPGSbw2qYIeXdWIwcFK7Ag0ndKyx9ygO
9rBRGW6R3OzlePrGI84C2qZxwe+/EWPHSeb5+DCoznau1KjMdjXvbxXTDxj48eqZhgYqtylSp67wt6NX6J9dchfoKdhcEgLpShs6CeM+Cu56rUztpOycX
2LHAZR+Tf2tsHUy2g==|00001000000507247013||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



JUAN BISTECES

RFC: JBI210212K95

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 03023
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio ‐ 6230
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 18/9/2024 17:47:36
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO DE
ALIMENTOS Y
BEBIDAS

412.07 0.00
002 ‐ IVA ‐

65.93 412.07

Importe con letra
Subtotal 412.07CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 65.93

Total 478.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508949616
BE9D1C34‐AE0A‐42E1‐8545‐D1AF77774107
00001000000709182898
Septiembre 18 2024 ‐ 17:47:38

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
Au2k6TvhnSI8dFPgsXChErOE9zlx3MGFLQT6VgB6SLYQ/SxmMbbCTzlzj0vVxOV99P+EkGkyLu3/JE2y2aqA1Q
h1ZfVhArF/IyvXv1s0oJUv7DLO83qAhMcd9BklOhp5vqcvy67CQBlQefcXojQkk9BslSPIPDWkRdg6Ix6fcISI
PsHCZe7C/welAxhGDyBLPdt97mCu4k9jK7WKGg71atQ6h3bxj0OMVlLYsozVULQvehSy26YHf1pjPFbQFA9sDI
E/6MsDBensgiP1JQfKYQvebhct0w0wKIWoWH1HbZSm+hfhKRlqaH3X+gl1c+/DLOW42mBDfDi0/lOiYtWe8Q==

Sello del SAT
RBXyxFLif+C/jAV+vgRKvg/eTD85BYqXzA89bGBUjEDjG3mhEbKeEWoOO5r5AIOuOETKyAC1hIbp1pg3
+AhGQN31QSCMxz7Mh0bkdi9qjHzP4CvDJAZK4L484Rf5LzyOuRlKzZInlQANg79Pqdu8trFVAZB8vMGz
u1eZlLbq7+FHEotAXQgbRcFPJQX2eBnkX+Bd+arlRVfS/Idtu1xADEI3vRAt8GaP2xwJCuzoYRENic0t
8Y4OrWjV9evFzP+2PSchdZiwQ2o7Xw9VV4OjgKork48l4P897sIK14jqNPmFgbB+nH2sZWaTWbpS8/aZ
iQCzQCDHSgbb6nMWJhVVXg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|BE9D1C34‐AE0A‐42E1‐8545‐D1AF77774107|2024‐09‐18T17:47:38|MAS0810247C0|Au2k
6TvhnSI8dFPgsXChErOE9zlx3MGFLQT6VgB6SLYQ/SxmMbbCTzlzj0vVxOV99P+EkGkyLu3/JE2y2aqA
1Qh1ZfVhArF/IyvXv1s0oJUv7DLO83qAhMcd9BklOhp5vqcvy67CQBlQefcXojQkk9BslSPIPDWkRdg6
Ix6fcISIPsHCZe7C/welAxhGDyBLPdt97mCu4k9jK7WKGg71atQ6h3bxj0OMVlLYsozVULQvehSy26YH
f1pjPFbQFA9sDIE/6MsDBensgiP1JQfKYQvebhct0w0wKIWoWH1HbZSm+hfhKRlqaH3X+gl1c+/DLOW4
2mBDfDi0/lOiYtWe8Q==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: EMMANUEL MENDOZA ESCAMILLA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000516235121
Código postal, fecha y hora de
emisión:

06600 2024-09-18 13:04:02

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 270.69 270.69 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo de Alimentos Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 270.69 Tasa 16.00% 43.31
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 270.69
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 43.31
Total $ 314.00

Sello digital del CFDI:
mSE7SoY39NCdjbQiAr9N5GGAsUcE1kCzzsyCwZpAqLV8UeXRKa68oC8UNbVvYYbZ5C9euLNz4MosguP94xjxsNdRylgfIoxpziCsdWi+GmJgp7lD1M89x4c+l5Co07ShvRgoe4Y2JMgzArd7
7xuSbrqqyXDcV/SJrFc8GYQyZzufXL4NI3T6EMMxRVVZ0r1T7KOi7lpzdNgee6DRX8AuelVcU0QdwS5mlfXtP5UMmxopmQR8gSoCxKNScTYl2whcqLZcr6MajizWK0Led1zQvPsEAzas6H1
UsAJyiGBHXnbXVwfOO++3A/7adn2yNJYSzjU//ZI3m7E4/0mYdA8KOQ==

Sello digital del SAT:
V1GFbV9IDwDPSbuKz8HJFeZocBNjsfh2zNzo4taiUQormuU1h7KvaUki5E4clUKv+LssDTSgqakuAuCVPvoDE/fBTIhGoHsiy1ADa+DYnvm92QZFoYHT23Mg1F5J18HeBS7vG3lsV8Oqr/CF
8ueRO7mEjGmDdilyhCESPoV1HnyVc+SjSTiN/clGwfQiWr1v+AFxsc4AwthDlJC2AsL+mN0HFUlGrJ5Ft5Bnh/aZFHMBF3meeQlH1leXmyefJ4Q1CE5QSWqvqaDBQvQ0b7Jax/5k1z1n68Dg
XgnFgFM87ivQzOwaaxL/Gl/luY1bXRzWcvWG31EsgLaH5WQRXP1u0w==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|871FFBC6-ED4B-4712-AD1A-83E813F48B50|2024-09-18T13:04:24|SAT970701NN3|mSE7SoY39NCdjbQiAr9N5GGAsUcE1kCzzsyCwZpAqLV8Ue
XRKa68oC8UNbVvYYbZ5C9euLNz4MosguP94xjxsNdRylgfIoxpziCsdWi+GmJgp7lD1M89x4c+l5Co07ShvRgoe4Y2JMgzArd77xuSbrqqyXDcV/SJrFc8GY
QyZzufXL4NI3T6EMMxRVVZ0r1T7KOi7lpzdNgee6DRX8AuelVcU0QdwS5mlfXtP5UMmxopmQR8gSoCxKNScTYl2whcqLZcr6MajizWK0Led1zQvPsEAza
s6H1UsAJyiGBHXnbXVwfOO++3A/7adn2yNJYSzjU//ZI3m7E4/0mYdA8KOQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-09-18 13:04:24

RFC emisor: MEEE831216QL8 Folio fiscal: 871FFBC6-ED4B-4712-AD1A-83E813F48B50

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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